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Asunto: Solicitud concepto acerca de indisponibilidad de activos STR.

Estimado doctor Eraso:

El Consejo Nacionat de Operación en ejercicio de la función que la Ley L43
de 1994 le ha asig nado, de acorda r los aspectos técn icos pa ra ga ra ntiza r
que la operación integrada del sistema interconectado nacional sea segura/
confiable y económica y ser el ejecutor del Reglamento de Operación,
solicita de manera atenta un concepto aclaratorio sobre una situación
relacionada con el esquema de calidad de los STR.

Teniendo en cuenta que la resolución CREG 094 de 20L2, en el numeral
11.1.6 establece:

" 77.1.6 Máximas Horas Anuales de Indisponibilidad

Grupos de Activos MHAI

Conexión del OR alSIIV 51
Equipos de Compensación 31
Línea Nivel de Tensión 4 3B
Ba rraje:
- Sin Bahías de Maniobra
- Con Bahías de Maniobra

15
30
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Para los Grupos de Activos "Conexión del OR al STN", "Equipos de
Compensación" y "Línea Nivel de Tensión 4" se cgnsideran
incluidas las respectivas bahías (Subrayado y negrilla fuera de
texto)

El aftículo B de la Resolución CREG A97 de 2008 establece lo siguiente:

"Artículo B, Calidad del Servicio de Distribución, La calidad del servicio se
determinará a partir de la información recolectada por et CND sobre ta
duración de las indisponibilidades de los activos de cada SfR. La
remuneración que reciben los OR, responsables de tales activos, se
disminuirá cuando se incumplan las metas y las exigencias señaladas en el
CAP|TULO 11 del Anexa General de la presente aesótución."

Actualmente se está presentando una situación en las subestaciones donde
existe bahía de transferencia, cuyo objeto principal es entrar a operar
cuando alguna bahía de f ínea no esté disponible, permitiendo así que el
grupo (Bahía Línea Bahía) pueda continuar disponible para la
operación normal del Sistema atendiendo la demanda.

Cabe aclarar que la función de esta bahía de transferencia permite tener
flexibilidad en los casos de indisponibilidad de una ba hía de línea, d€
acuerdo con lo expuesto, solicitamos respetuosamente se aclare si cuando
ocurren estos eventos sobre las bahías de línea y su función es asumida
por una bahía de transferencia, ffo se deben considerar los tiempos de
indisponibilidad para el grupo Bahía - Línea - Bahía.

Quedamos atentos a cualquier inquietud sobre el tema y agradecemos su
atención a tan importante tema que se viene presentando en la operación
del sistema.

Cordialmente,

//4F ql
lberto Olarte Aguirrd /

Secreta rio Técn ico
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